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Focalización y adecuación de fondos 
climáticos

Fondo Indígena Amazónico (FIA) por la 

titulación, manejo y gobernanza territorial



• Alternativa del Redd+ Indígena Amazónico (RIA) - 5 Mills Has: Perú, Brasil, 
Colombia, Ecuador.

• Acuerdo de UICN de territorios como espacios de conservación productiva

• Redd+ más allá del carbono y del mercado, enfoque integrado entre mitigación y 
adaptación, manejo Holístico.

• Fundación histórica del Pabellón Indígena desde COP20 en adelante

• Avance de inclusión de derechos territoriales en acuerdo post Kioto

¿ Que ha logrado COICA sobre Territorialidad y Clima ?



Propuesta de financiación climática

• Enfoque e inclusión de la perspectiva indígena de los fondos 

climáticos (FIP, UN-REDD, FCPF y otros). 

• Acreditación de las organizaciones indígenas - instancias propias -

para acceder a los fondos existentes como el Fondo Verde y el 

Fondo Amazonia. 

• Establecer un Fondo Indígena Amazónico (FIA) para canalizar 

fondos de forma directa a las organizaciones de base – control de 

los pueblos indígenas en colaboración con ONGs aliadas. 



• No priorizar solo consultorías, estudios, talleres, eventos
• SI priorizar resoluciones de reconocimiento y titulación efectiva

• No aumentar intermediaciones de ONGs
• SI trabajar directamente con organizaciones territoriales 

• No “negociar” directamente con autoridades
• SI coordinar a través de organizaciones de PPII

• No competir con fondos de PPII
• SI  converger con fondos indígenas territoriales

Guía para la financiación indígena 



Fondo Indígena Amazónico (FIA)

FIA proveería servicios de administración de 

fondos a las organizaciones indígenas de la 

Cuenca Amazónica 



Misión

Administración y canalización transparente, eficiente y equitativa de fondos climáticos 

a los PPII de la Amazonia

Principios

• Eficacia y Eficiencia: simplificar los procesos, reducir la burocracia 

• Autonomía: institución propia separada de la COICA

• Vigilancia y Transparencia: sistema de gestión, de quejas y auditoría independiente  

• Participación: incluye las 9 confederaciones de la COICA

• Gobernabilidad: COICA con socios y donantes

Misión y Principios del FIA



Organización: Única red territorial de 5000 comunidades, en 400 federaciones y 
éstas en 9 confederaciones

Legitimidad: organizaciones territoriales representativas respetadas por Estados

Experiencia: 30 años de acción y logros en Titulación-Manejo-Gobernanza 
territorial

Naturaleza Jurídica y estructura internacional:

•Personería jurídica: organización sin fines de lucro

•Fondos de gobiernos donantes, climáticos, de cooperación y filantrópicos

•Base en los Estatutos, Agenda Indígena Amazónica y Plan de Vida de la COICA y 
sus acuerdos institucionales.

Fortalezas y valor agregado del FIA



• Planes de Vida (o Manejo) Indígena

• Titulación territorial indígena

• Actividades económicas y comercialización de productos nativos 

• Control y vigilancia territorial

• Gobernanza o autogobierno territorial 

Alcance de actividades del FIA  



Gobernanza del FIA 



Modelo Financiero del FIA  



• Focalización de los actuales fondos climáticos, asignando fondos para pueblos 
indígenas, como hace FIP y Onu-Redd+

• Focalización de fondos globales: Fondo Verde del Clima,  FCPF, RPP, Fondo 
Carbono, FIP.

•  Focalización de bilaterales:  Noruega con Perú, Brasil, Guyana. Inglaterra con 
Colombia. Otros

•  Focalización nacional y sub nacional.  Fondos sobre Clima y Redd+ en los 9 países 
amazónicos.

•  Cooperación sobre Clima, Bosques, PP.II. NICFI. JICA-Redd+

• Aporte empresarial previa reducción de sus emisiones, sin control sobre PPII, sin 
Offsets ni piratería de carbono

¿ Como se financia el FIA ?



Objetivos indígenas para los fondos climáticos

• Titulación de 100 millones de has. pendientes

• Fortalecer gobernanza y gestión territorial de 240 mills. has 

• Evitar las emisiones de 96.000 mills. de tons. de C02 almacenados

• Redd+ Indígena Amazónico en 5 millones de Has

• Gobernabilidad específica: consejo directivo + consejo 

administrativo + consejo consultivo. 
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